
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
Rama Judicial del Poder Publico  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veinticuatro (2024)   
  
. 
Referencia: ACCIÓN DE TUTELA No. 2024-00275 
Accionante:  LIZETH JOHANA URREA CAÑON 
Accionado:  JUZGADO 67 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA transitoriamente  

JUZGADO 49 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTA  
Vinculado: JUZGADO 38 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

 
 

Como quiera que la IMPUGNACIÓN interpuesta por la ACCIONANTE 
contra el fallo de instancia (2 de julio de 2024), se formuló dentro del término 
legal, SE CONCEDE la misma ante el superior funcional. 
 

En consecuencia, la secretaría dentro del término previsto en el art. 32 
del Decreto 2591/91 remita las presentes diligencias a la oficina 
correspondiente con el fin de que sea sometida a reparto ante el Tribunal 
Superior Sala Civil, previa comunicación a las partes. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

    
 
 

WILSON PALOMO ENCISO   
JUEZ  

ET 
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Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012
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